
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 9 de enero de 2002, por el
que se hace pública la relación de Entidades
Locales adheridas al Convenio Marco
suscrito entre la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la colaboración en la
progresiva implantación de un sistema
intercomunicado de registros en las
Administraciones.

Habiendo firmado las Entidades Locales que a continuación se
relacionan la adhesión al Convenio Marco de 10 de julio de 1997
(DOE nº 82, de 15 de julio de 1997), entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura, los
ciudadanos pueden presentar en los registros de dichas Entidades
Locales los escritos, solicitudes y comunicaciones que dirijan a los
órganos de la Administración General del Estado y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38.4.b de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Relación de las Entidades Locales que se han adherido al Conve-
nio Marco desde el 22 de septiembre de 2001 hasta el 26 de
diciembre de 2001: Alburquerque, Cilleros y Mancomunidad de
Municipios de la Serena.

Mérida, a 9 de enero de 2002. El Director General de Coordina-
ción e Inspección, JORGE VALLE MANZANO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2001, de
exposición pública de modificación de
trazado de vías pecuarias en el término
municipal de Brozas.

Clasificadas las vías pecuarias del término municipal de Brozas
por O.M. de 26/01/60 (B.O.E. de 11/02/60), y solicitada por el

Ayuntamiento de Brozas, la modificación de trazado de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas”, tramo: campo de
fútbol a convento de San Francisco, en el término municipal de
Brozas (Cáceres), deslindada por Orden de 18 de octubre de 2000
(DOE de 21/10/2000), habiendo estado expuesta al público la
modificación de trazado de la Cañada, según el Anuncio de 6 de
septiembre de 2001 (DOE 25/9/2001), sin que se hallan presen-
tado alegaciones. Conforme con lo establecido en la Ley 3/1995
de 23 de marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y
en los artículos 26 y 27 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30 de 14/3/00), y para dar continuidad a las
vías pecuarias afectadas, por la citada modificación, Colada del
camino del Tajo y Vereda de los Charros o camino de Pedro Veci-
no, se hace público para general conocimiento, el nuevo trazado
de ambas vías pecuarias. Dicha propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Brozas, así como en las oficinas en
Mérida de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal
s/n., durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en
el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes, podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 18 de diciembre de 2001. El Director General de
Estructuras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2001,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinata-
rios que se relacionan la notificación de la documentación que se
especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
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Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero de 1999) se da publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular el Recurso de Alzada, en el plazo indicado

en los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación
de este anuncio.

Mérida, a 19 de diciembre de 2001. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 26 de diciembre de 2001, por
el que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios en los niveles básico y cualificado.

El Decreto 91/1997, de 1 de julio (D.O.E. de 8 de julio de 1997),
por el que se establece la regulación de establecimientos y servicios
plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contempla
en el capítulo IV la homologación de cursos de capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de manipulador de
plaguicidas, y en la disposición transitoria cuarta de dicho Decreto,
se fija que a partir de la entrada en vigor del mismo, en el plazo
de dos años, todo el personal de establecimientos y servicios plagui-

cidas que manipule o aplique los productos regulados en el Real
Decreto 3.349/1998, de 30 de noviembre, deberá haber superado el
curso de capacitación correspondiente y encontrarse en posesión del
carné de aplicador y/o manipulador.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo IV y disposi-
ción transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 26 de diciembre de 2001. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.


